
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Soacha (Cundinamarca), ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 2019-0777 

 

Revisado el presente asunto, el Despacho procede a dar aplicación al 

artículo 443 numeral segundo del C.G.P. y en consecuencia: 

 

Señala la hora de las 9:00 a.m., del día VEINTISÉIS (26) del mes de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTE (2020) para llevar acabo la diligencia de 

que trata el art. 392 del C.G.P.  

 

Cítese a las partes y sus apoderados, para que concurran en forma virtual a 

través de la plataforma Teams a esta audiencia advirtiéndoles que su inasistencia los 

hará acreedores a las sanciones de ley. 

 

De conformidad al artículo 392 ejúsdem, se dispone decretar las siguientes 

pruebas, las cuales serán realizadas en la fecha y hora mencionada precedentemente. 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Obren como tal las allegadas en tiempo con la 

demanda.  

 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

DOCUMENTALES: Obren como tal las allegadas en tiempo con la 

contestación de la demanda.  

 

OFICIOS:  

 

Oficiar al BANCO AV VILLAS,  a fin de que llegue a más tardar el día antes 

de la audiencia la certificación de los pagos realizados a favor del apartamento 4145 

Torre 35 de la Agrupación de Vivienda Lirio P.H. El trámite del oficio deberá ser 

remitido por la parte interesada, conforme al artículo 125 del C.G.P. 

 

Se le recuerda a los apoderados los deberes contemplados en el numeral 11 

artículo 78 del Código General del Proceso, a fin de que comuniquen a su 

representado y sus testigos la fecha de la audiencia.  

 

Por secretaria, notifíquese a las partes a través del correo institucional del 

despacho, de igual forma remítase el expediente escaneado. Déjese las constancias 

del caso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 9 DE OCTUBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 
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